
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho de febrero de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190075400 

C2 

  

Incorpórese y póngase en conocimiento las respuestas emitidas por Secretaria de 

Movilidad obrante a folios 36 a 39, de la entidad Deceval vista a folios 40/41 y de 

la ORIP Zona sur militante a folios 42 a 48 con ocasión a las cautelas comunicadas, 

para lo pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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